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RE§OLUCION trIBEEIQEAL N". I , .2014-IUINAGEUPEPP-CD/UE

aVe.crd l.¡.' i''
V STO El nforme N' 069-2014-¡/INAGR -PEPP/OPP; y

CONSIDERANDoT

uue. er - uyclru E5Ptu'c' .r!'rr
P iego lvl nisterio de Agricu tura y como tal t ene a su cárgo organizal, diig r y ejecutar los recursos
f¡áncieros. benes, ectivos y capacdades hurnanás con que cuenta, os que son necesáIios para el

cumplirnlento de los fiñes y objet¡vos que persigue;

Q!e r¡ ed iante Reso ución lvlinisterial N' 0280_20 T 4_M INAG R I de lecha 12 de mayo
de 2014, el fvin sterio de AgrlcultL¡ra y Riego aprobó el 'Plan Seciorjal de Lucha Contra la Corrupción
del h¡inislerio de Agrlculiura y Riego período 2014-2016", el mismo que como Anexo forma parte de la
citaCa Resolucióñ. Sumado a ello entre otros, dlspuso que la implementación de Plan Sectorial es de
obigaiofio cumplimiento para los órganos, unidades orgánicas, organisr¡os pÚlblicos proglamas y
proyectos especiales del l\¡inistero de AgricLrliura y Riego además que en un pazo r.áxinno de
cuarenta y cinco (45) d ¡as ca endario d e aprobado el cltado Plan Secto al, ios Orga nismos PÚ blico c

adscritos al fvlinisteiio de Agricultura y R¡ego, deben por su pane aprobár su Plar nsiitucional de
Lucha Contra la Corrupci$ 2A14-2016 de acuerdo a los lineamrenios, olrletivos, acciones y metas del
Plan seclorial de Lucha Contra la Corupción del ¡rinlsterio de Agricultura y Riego periodo 2014_2016.
Por último, precisa que en guel período de tiempo, Luego de aprobado el Plan Sectorial d-^ Lucha
contra la Corrupción periodo 2014-2016, os organlsmos Públicos, Prograr¡as y Proyectos E§peciales
adscriios al Sector Agriculturá y Riego, deberán incorporar a su Plan Operativo nsiitucional las meias
del Plan Sectorial de Lucha contra la Corrupción 2014-2016;

Que mediante Resolución Minisierial N' 0568'2014-l\llNAGRl, de fecha 15 de
octubre del 2014 el Minlsterio de Agricultura y Riego resolvió comprender dentro de ios alcañces de !o
dlspuesto en la Resolución lvlinisterial N" 0280-20T4-l\llNAGRl, a los Programas y Proyecios
Especiales adscritos al lvliniste¡o de Ag¡cultura y Riego. los que en un pazo nráximo de 30 días
calendarios contados a partir de la noiifcación de la cltada resoucióñ mln¡sterial, deben aprobar su
Plan lnstiiucional de Lucha contra la Corupclón 2014 - 20161

Que esiando a lo dispuesto en la normatlva antes meñcionada, el Jefe de la olicina
de Presupuesto y Planeamiento de la Entidad cumple coñ remitrr el proyecto de Plar institucional de
Lucha contra la Corrupcón de Proyecto EspecaL Pichis PalcazÚ 2A14 - 2016, precisando que el
mismo ha contado en su formulación con la particpación de los D rectores de Línea, Jefe de la Oflcina
de Adminlstraclón, Jefe de Órgano de Cortrol lnsitucional, Especia ista en Abastecimientos y en
Personal, recomenda¡do se ofcialice el mlsmo a iravés del acto Íesoluljvo que coffesponda,

Estando a o propuesto,

En uso de as facultades conferidas en la Reso ución [,'linisieraLN'0100-2013'AG y
las atribuciones conferldas por el artlculo 11" inciso ) del RegLamento de Organ:zaclón y Funclones del
PEPP, aprobado por Reso ución JefaturaL N" 091-2001-INADE-1100; y, con la v sac ón de Las Oficinas
de Planeamie¡to y Presup!esto, Admlnisfación y de Asesoria Jurid ca:

ARTICULO PRlli,lERO.- APROBAR el 'Pan nsiitucionai de Lucha Contra la
Corrupción de! P.oyecto Especla PchisPalcazúperiodo2014-2016',el mlsmo que en 13 folios forña
parte de la presente en calldad de Anexo por los fundámenios expuestcs en la presente resoluclón

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDo- DSPONER que la irnplementación del Pan lnsillucioñal
es de obligatorio cumplimienlo pará todas las unidades orgáñicas del Proyecto Especial Piohis Palcazú.

ARTICULO TERCERO - DISPONER la ncorporación de las m€tas del Plan
instillrcional de Lucha del PEPP 2014-2016 a F an Operátivo iñsuluclonal de la Enlidad.
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ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oflcina de Presupuesio y Planificac ón las
acciones adr¡inisirallvas que co¡respondan para el cumplimiento de lo d spueslo en el citado Plan
insttucional asícomo su difusión

ARTICULO OUINTO.- HAGASE de conocmiento eltenor de a p.esenie resolución
a la Secretaria Genera del lvllnlstero de Agric!ltura y Rego, así como de lai Olcinas de
Admiñ strac ón, de Asesoria Jurídice Planeamiento y Presupuesto, y demás dependencias del
Proyecto Esoecial Pichis Palcazú.

Regisirese, Comuniquese y Cúmp áse -

{i ;"' a l)¡ 
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PRESENTACION

En el N¡arco del 'Plan Seclorial de Lucha contra a Corrllpción del lvllnistero de

AgricuLtura y Rlego 2014 2016 , aprobado con Resoluclón !\,4inisterial N" 0280

2014-NllNAGRl, el Proyecto Especial Pichls Palcazu -PEPP ha elaboiado e

"Plan de Lucha contra a Corrupción 2Ú4 2A16", con la finalidad de desarrolar

acciones concretas y efectivas para la prevencón y ucha conlla a corrupcló¡,

e_ e. anbilo oe sJs luncio_es y corpélerclas.

Una de las foÍmas r¡ás efectivas de prevenir la corrupc ón es mejorar a

transparencia. eL acceso a la información y a meiora coñlinua de los

procedimienios adm nistrativos, así como la provisión a la ciudadania de

mecanisrnos que faciiten las sugere¡cias, denuncias y quelas

Debdo a la existenc a de algunos hechos ocurridos en e sector públlco en

general que dan cuenta de la potencia existencia de posibles actos ilictos que

podrian presentarse e¡ diversas etapas del proceso de la gestión institucioñal. eL

presente documento busca contr buir a prevenir dichos aclos que atentan contra

la ética y las bue¡as prácticas gubernamentales y contiene objetivos,

actividades acc ones así cor¡o las r¡etas y áreas responsab es a cumplimlento

a cabalidad del presente plan, que como documento de gestón que es. está

sujelo a las modificaciones y aciualizaclones que se consideren necesarlas.

De esta manera, el plesente plan constituye un instrume¡to de gestión que

contiene los obieiivos, estrateglas líneas de acción y aclividades asi como las

metas y responsabLes de su cumplimiento. en e marco de fes objetivos

r-eferidos a la prevención, a invesligación y sanción, asi como de los procesos

de promocrón y articulación clé la partic pación activa de a ciudadania sociedad

civll y secior er¡presalial para la lucha contra a corupción.

r':-.r'
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I. ANTECEDENTES:

Mediante e Decreto Supremo N' 027-2007-PCtul de 25 de ñ'arzo CeL

2OC7 se estab¡e. eron agunas políicds cle ob galcrlo cumil r¡ienio en

rnateria de ant corrupciÓ¡ en las se destacan las de:

. Fomentar la lL¡cha contra la corrupción en las licltaciones.

a.lquisic ones y Ia filación de precos reÍerenciales, e in nando ios

cobros ilegales Y excesivos.

. Garantizar la transparencia y la rendición de cue¡tas.

. PTomover a través de sus acclones y coi¡unicac cnes. ia ét'a

Públlca.

. Fomentar la part clpación ciudadana en !a '/ig ianc a y ccntro de La

gest ó¡ publ¡ca

Asimismo. la Le!'i.] 29976, publicada é 03 de enero de 2013, se crea la

Ccr¡lsón de Aio Nive cle Anlicor¡,.rpclón, co¡ ei obielo de adcular

esfuerzos, cooicii¡ar acclones y proponer poLÍtcas de co(o, media¡o y

largo p azo d riglclas a preven r y combatir la corruDción en e pais

En ese objetvo el i!4lnisterio de Agrcultüra y Piego rnedlante la

Reso uc ón I\,4!n sier a] N' O2B0 2014-tülNAGRl, pub cada ei 16 de r¡ayo

del 2014. aprueba el Plan Sectoral de Lucha conira la Corlupción 2014-

2016, a fn de que se fofialezca ia mp eir-reñiación de acco¡es en la

Lucha contra la Corrupción fiiando responsab lldades y r¡etas a lograr en

el presente año en todo el sector.

En esa L inea e [¡ .]sterio de Agr cultura y Riego aprueba la Besoiuclón

I\4 nisteral N'' 322-201,1-tu1lNAG R I pL,blrcada el 31 ce rnayo del 2014

:)]-O',-A.OO :O( -.e-O O: Oé'¿ COñ¡S.O. ¡( F:i d I -rl )Dd-e ca ca

Sector de Agr cuLtura y Riegc. con el oblet vo de establecer bases só das

para fomentar una cLl tuia de étca llasacla en vacres, apoyar la

transparencla en Ia qestión, promovef la pad cLpac ó¡ de la sociedad civ

a través de a v g anc a ciildadana y a ¡eutralidad po itjca.

Del ¡risr¡o i¡cdo e lvl n sterlo de Agricultufa y Riegc.¡ediante Resolució¡

Mlnisteria N' 0568-2014-l\¡lNAGRl, publicada 18 de ociubre del 2014,ltr
" 1r,r
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Establece que los Programas y Proyectos Especiales aprueben su Plan

lnstitucional de Lucha contra la Corrupción 201,+-2016.

MARCO NORMATIVC:

Para la elaborac ón del presente Plan lnstituc ona Ce la Lucha contra la

Corrupción del [4 nisierio de Agricutura y Riego 2014-2016. se cons]dera

las siguientes norrnas.

2.1, Constltución Polítca dei Perú

2,2. Ley N'27658 Ley tu1arco de ¡,4odern zación de ia Gestón de

Estado.

2,3. Ley N" 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contro y de La

Contraloría General de la Repúb lca

2.4. Ley N'27806 Ley de Transparenc a y Acceso a a lnformación

PúbLica.

2.5. Ley N, 27815. Códlgo de Ética d€ la Funclón Pública. .

2.6. D.creio S-p e-o N OZj-200J.PCN¡. 1e\to U1i.o o'clelddo cle a

Ley N" 27806. Ley de lransparencia y Acceso a a lnformaclÓn.

2.7, Decreto Supremo N' 027-2A07-PCM, que defne las Polílcas

Nacionales de ob lgatorio cump miento para las entidades del

Gob erno Nacional.

2.8. Decreto Suprerno N" 046-2013-PCl\¡. que aprueba a estrategia

Anicorrupcón del Poder Eiecutivo la cuai contiene las accicnes

operatlvas que se nlplementarán en este ámbito en el marco del

P an Naciona de La Lucha contra la Corrupclón 20-l 2-201 6.

2.9. Decreto Supremo N' 119-2012 PCM, que aprueba e Plan Nacional

de la Lucha Contra a Corupción 2012-2016.

2.10. Besoucón IUinsteral N' 280-20141\,4lNAGRl. aprueba el Plan

Secior al de Lucha contra la Corrupción del N,4 nisterio de Agricuiiula

y Biego pe¡iodo 2014 2C16.

2.1't. Resoluc ón i!,1!nisteria N' 322-201r'NllNAGRl. conforrnación de los

miembros de a Comislón de Élica y Trarsparenc a del Sector de

Agrlcultura y Biego.

2.12. Besoiución ¡/lin ster al N' 568-2014-MlNAGRl, compTender dentro

del aicance de os dispuesto en e artículo 3 de la Resoucón

t!4inisteral N"280-2014-MlNAGRl. a os Piogfamas y Proyectos

Especiales adscr ios a lüinisterio de Agriculiura y Riego

ti.
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III. DIAGNOSTICO SiTUACIONAL:

El Proyecto Especial Pichis Palcazú (PEPP) fLre creado mediante

Decreto Supremo N' 137'80-AA de fecha 10 de Octubre de 1980,

dependiendo del Pliego Primer lv4inistro. Su f naldad fue la de eiecutar y

promover e desa(ollo de Selva Central.

Por Decreto Supremo Nq 030-2008-AG, aprueban la fus ón de iNRENAe

INADE en e f\,4inisterio de Agrcultura. siendo este úliimo el enle

absorbente. el Proyecto Especlal Pichls Palcazú. aclLlalmente es una

Unidad Ejecutora del !\¡in sterio de Agr¡cultura y Riegc, que cue¡ta con

personería jurídica de derecho públ¡co inierno y con auionomia técn ca.

económ ca, flnanc era y administrativa.

Para la construcciór del d agnostico de Plan se ha utilizado os lnforri¡es

de exare- ecpeci¿ e-lizaoo oor e OIgano oe Co^Iro l, IFrno oel

Proyecto Especia Pichis Palcazú registrando un tclal de seis (6) casos

relacionadas entre los años 2013 y 2014, con actos contrar¡os a a éiica y

procesos de transparencia en e Tnarco de la normatlvidad vgente:

figurando de forma significativa los casos co usión des eal y pecu ado. por

ornlsión, rehusarniento o demora de actos funconales y falslficaciÓn de

documentos.

Asirnismo se ha uti zado los informes de sequ¡miento de "Evaluación

Semestra de las Pol[tcas Nacionales de Obiigatorio Cur¡plimiento-

Ejercicio 2013 y 2014, asÍ cor¡o lnfof¡"?c ón recopilada por parte de la

Oficina de Planeamiento y Presupuesto del PEPP. Al respecto se debe

precisar que d cha información corresponde principai¡¡ente a las acclones

en materia cle Lucha contra a corrupc ón implementadas por las d!§tinias

dependenclas del PEPP en marco de sus funcLones. En cumpllmle¡to al

Decreto Supremo N' 027 2007-PCI\¡.

La Ley N'28716, Ley de Control lnterno de as Entdades del Eslado,

establece Las .oTmas para reqular la elabcraclón, aprobaclon.

lmplantación, funcionam ento. perfecclonarniento y evaLuaclón del controi

nterno del Estado, con el proposito de cautelar y forta ecer los s siemas

adm n strativos y operativo con accione§ y act vidades de conlrol prevlo,

simultaneo y postef or. contra los actos y pr'áclcas ndebidas o de
;..1'
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corrupción, dependiendo aL debido y tiansparente logro de os fines,

obletivos y metas lnsttucionales.

Mediante la Ley N'29743. se mocilfica ei articulo 10 de la Ley N'28716

Ley de Conlrol lnterno de as entldades de Estado. estableciendo que el

marco norrnativo y la normativa téc¡ica cie control que ernite la

Conlraloria Genera de a Republica en el proceso de impiantación del

sistema de control intefno, toma en cuenta la naiuraieza de las lunciones

de las entidades, proyecios de inverslón. activ dades y progra.¡as

socjales que se admin stran.

Con a Resolución Dlrectoral N' 049-2011-AG-PEPP-CD/DE, se

conforrna el Cornité de Control lnterno de Proyecto Especal Pichs

Palcazú. el cual tlene a sL¡ cargo a implementac ón del Sistema de

Control de la Enticlad; en sus fases de planificaclón. ejecuciÓn y

La Ley 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacón PÚbica'

tiene por fina lclad promover la transparencla de los actos dei Estado y

regular el derecho fundamental del acceso a la ntormación consagrado

en e numeral 5 del Adículo 2" de a Constitución Politica del Perú Toda

las activiclades y disposic ones de as entldades col¡prendidas en la

presente Ley estan somet das a principio de publicidad. Los filncionaros

responsables de brlndar ntorrnación correspondienie a área de su

cornpetencia deberán prevef una aclecuada infraestructura. asi como la

organización, s ste..ratizaciÓn y publicación de la ¡nforr¡acion a la que se

reflere esta Ley.

Con Resolución Djrectora N' 086 2013-PEPP-CD/DE. se designa al

responsable de la Actualzacón y lvlante¡ rniento del Porlal de

Transparenci¿. del PEPP y a responsable dei Acceso a a lnformac¡ón

Púb lca.

En el diagnósilco se definen os espacios rnás vulnerables a la

corrupcón. presentaclos en el ejerciclo de a funcones y competencias

,.:,l'.
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contenldas en la Ley N. 29792, asi como os servic os que presta a

c udadano y lers reiaclones inst tucionales que desarrolLo el PEPP.

A continuación, se presenta la l\,4atriz de Fodalezas. Oportunidades.

Debllidacles y A.¡enazas (FODA) del PEPP, en niateria de anticorrupciÓn

FORTALEZA DEBILIDADES

Conformación del Comité del

Slster.a de Control lnterno.

. h]"f a""t"" -d*"tÑas -rt"t"* f

sobre transparencia, contratacionÉ;

Designación del responsable de

a Actuallzación y Mantenimiento

del Porta de Transparencla del

PEPP y a respcnsabi-o del

Acceso a la nforaaación Públlca.

Aplicación de Ia Ley de

Transparencla y Acceso a la

lnformación Púb lca.

y adquisiciones de bienes Y

selvicios menores de 3 UlT.

Documentos de

desactualizados.

Falta d€ capac lación

sobre códiqo de éijca

aL personal

de la funció¡

Gest ón

. Dispersión de

proced mentaLes

corrupc ó¡ en

adia:nistrativo.

las norTnas

para sancronar a

e ámbito

. Existencla del Pan Sectoral de

Lucha Contra a Corrupción de

l\¡inisterio de Ag¡cultura y Hiego.

ldentiticándose la falta.le valores y ética, así cor¡c acclones con'lunes a

las distlntas ilpoiogías de orden preventlvo como el lortalecim enio de

capacidades sobre difúslón y aplicac ón del códgo de étca y difusión de

méoanismos de denuncia: de orden correct vo coi¡o el curnplimiento de la

aplicación de sanc ones.

En ese sentido, con el obletivo de cumplir con la normativ dad vlgente, se

ha elaborado los lineamientos para la e aboración deL P an lnstituclonal de

Lucha Contra la Colrupción 2A14 -2016 del PEPP. de acuerdo a los

lineamientos obletivos, accones y ..etas de Plan Sectorlal de Lucha

l

OPORTUNIDADES
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contra la Corrupción del l\''linistelio de Agricultura y Riego periodo 2014-

2016.

IV. OBJETIVOS, ES]'FIATEGIAS Y ACCICIIES

Ob¡etivo General.

P.omover Ia tlansparencia y probldad en el actuar de los funcionarios y/o

servidores clel Proyecto Especial Pichis Palcazú'

Obiet¡vos Especif ¡co§ y Estrategias

Obietivo Especlfico 1: Prevcnción éficaz contra la corrupción

Estratégia

1 1. Fortalecer el Sisterna de Control lnterno en las Direcciones y Oficinas

del PEPP.

Línea de acción

1.1.1.Asegurar la irnplementación cle los Comltés de Conlrol

Inierno y 1os Planes de Control lnterno'

2. lmpiemer tar y foñalecel los mecanismos que gara¡ticei] la integridad

pública, asicomo Ios controles que aseguren su efectividad'

Línea de acción

1 .2.1 . Uniformizar y aplicar el marco norrnativo sobre ética pÚblica

(debeIes. proribiciones' incompatibilidades' plocedimienios y

sanciones)

1 .2.2. Desarrollar activlclades orientadas a fcrtalecer valores en los

servidores del PEPP'

1.2.3.Extender el uso del sistema electrónico de declaraclones

juradas a todos los trabajaclores que desernpeñan cargos de

confianza Y iefaturas del PEPP

1.2.4.Optimlzar los procecllmienlos administrativos'

1.3. Asegurar la transparencla y acceso a la infonnación en la

admlnistración PÚblica'

Línea de acción

'1 .3.1. Optimizar eL sistema de acceso de la informaciÓn pública

1.3.2 lmplementar sistemas cle gestlón de archjvos de información

pÚblica en iodas las entida'les cle la aclminlstración pública
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priorizanclo eL uso de as tecnolcgías de la nformaclón y

comunicación.

T .3.3. N,4elorar capacidades de los luncionarios y servldores del PEPP

en relación a Los procedimientos de transparencia y acceso a la

inforr¡aclón.

1.4. Fortalecer el sistema de contrataciones públicas'

Línea de acción

1 .4. i . ldentificar los riesgos de corrupclón en los procesos de

contratación.

1.4.2. lmt)lementar una plataforrna cle búsqueda de inforrnación

accesible y amlgable para los empleados y ciudadanos eÍl

torno a as conlratac¡ones pÚblicas.

1 .4.3. lmplem entar una estrategia de acompañam ento técnico a los

seruiclores que padicipan en el área de conirataclones y

adquislc¡ones de eslado.

Obletivo Especilico 2: lnvestigac¡ón y sanc¡ón oportuna y eficaz de

la corrupción en el ámbito administrativo y penal'

Estrategia:

2.1. FortaLecer los proceclmientos para la aplicación oportuna de las

noTTaas oue sancio¡an la corrupclón en ios ámbltos adr¡inistratlvc y

judicia.

Líneas de acc¡ón.

2.1.1.Asegurar la

procesos de

2.1 .2. Estandarlzar

corrupción.

lTansparencia de a lnforrnación vlnculada a los

corrupc ón.

los mecanismos de clenuacia de actos de

2 1 .3. Diseñar mecanisr¡os que lavorezcan y alienten la denuncLa por

parte de los servido!'es de PEPP.

Objetivo Especifico 3: Promoción y Articulación de lá participac¡ón

act¡va de la c¡udadanía sociedad civil y sector ernpresarial en la

lucha contra la corruPción.

Estrategia.
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3.1- Promover la utiización cje mecanismos de transparencia. acceso a la

información, pad clpación y vigilanclil eiudadana.

Líneas de acción

3.1.1.Pror.over y difundir en la cludadania, soc edad cvi y sector

e-préS¿t ¿' el J5O de meLa'lismos dÓ tranSo¿renc ¿' ¿_ceso a

la informac ón, particlpaciÓn y vigilancia cludadana

3.1.2.Difuncllr en la ciudadanía los mecan §r¡os y procedim entos de

clenuncias existentes en las entidades púb icas'

3.2. Pror.ovel la partlcipación del seclor en'rpresarial en a prevención,

oerJrCi¿ y sa^c.o' oera c4 rJp('d1

Líneas de acción

3.2.l.Transilarariai lniormación refcrda a empresas sanclonaoas'

V. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN

Las acclones .le a Lucha contra la Corrupc Ón que se incluyen en e

presente Plan cleben ser incorporadas en el PLan Operatlvo lnstitucional -
PCI del Proyecto Especra Pichis Palcazu, a fin de contar con a

asignación presupuestal correspondiente que asegure su curnplimlento'

El monitoreo del Plan lnstltucional cle Lucha contra la CorrupciÓn per¡ite

iclentiflcar posib es lncun'lpiinrientos o riesEos no jdenlllicadcs

inrcialrnente. con la I nalidad de establecer los correctlvos necesarios para

el cabal cumpli¡riento de clicho pLan. En ese sentido, coriesponde a la

Oficina de Presupuesto y Planificación tealizat el seguimle¡to y

evaluación de Presente Plan.
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